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DECISIÓN Nº 1108 
TRANSMISIÓN DE PROYECTOS DE DOCUMENTOS 

AL CONSEJO MINISTERIAL 
 
 
 El Consejo Permanente, 
 
 Decide pedir a la Presidencia del Consejo Permanente que transmita a la Presidencia 
del Consejo Ministerial los documentos siguientes: 
 
– Proyecto de declaración sobre la promoción del proceso de Helsinki+40 

(MC.DD/12/13/Rev.3); 
 
– Proyecto de decisión relativa a la libertad de pensamiento, conciencia, religión o 

creencia (MC.DD/5/13/Rev.4); 
 
– Proyecto de decisión relativa al refuerzo de las iniciativas de la OSCE destinadas a 

aplicar el Plan de Acción para mejorar la situación de la población romaní y sinti en el 
área de la OSCE, centrado especialmente en las mujeres, los jóvenes y los niños 
romaníes y sinti (MC.DD/6/13/Rev.3/Corr.1); 

 
– Proyecto de decisión relativa a mejorar la huella ecológica de las actividades 

relacionadas con la energía en la región de la OSCE (MC.DD/7/13/Rev.3); 
 
– Proyecto de decisión relativa a la protección de las redes energéticas frente a 

catástrofes naturales y provocadas por el hombre (MC.DD/9/13/Rev.3); 
 
– Proyecto de decisión relativa a la lucha contra la trata de personas 

(MC.DD/8/13/Rev.1); 
 
– Proyecto de declaración ministerial sobre el fortalecimiento de las iniciativas de la 

OSCE para afrontar las amenazas transnacionales (MC.DD/15/13/Rev.2); 
 
– Proyecto de declaración ministerial acerca de la labor de la Conferencia Permanente 

sobre cuestiones políticas en el marco del proceso de negociación para solucionar el 
conflicto del Trans-Dniéster en el formato “5+2” (MC.DD/17/13); 

 
– Proyecto de declaración ministerial (MC.DD/18/13); 
 



 - 2 - PC.DEC/1108 
  6 December 2013 
 

 

– Proyecto de decisión relativa a la fecha y el lugar de la próxima reunión del Consejo 
Ministerial de la OSCE (MC.DD/14/13); 

 
 Recomienda al Consejo Ministerial que adopte los documentos antes mencionados. 


